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POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N" 259 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha cuatro de agosto de 
mil novecientos setenta y uno, por el 
Ahogado César Francisco López L., 
de generales conocidas, y de este do
micilio, actuando en representación 
del señor Guillermo López lnteriano, 
propietario de la empresa "Fábrica de 
Mosaicos Palermo", de¡ mismo domi
cilio, contraída a pedir equiparación 
de beneficios a nivel nacional, con 
base a los beneficios otorgados a em· 
presa similar existente en el país. 

Resulta: Que en primero y dieci
nueve de octubre del corriente año. 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional~ respectivamente, 
para que hicie-ra e] análisis )a primera 
y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en diecinueve de oc
tubre del año en curso, la Secretaría 
Técnica fue de opinión porque se 
conceda lo solicitado, de conformidad 
con el Artículo 1.3 del Protocolo al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales a¡ Desarrollo Industrial, 
parecer que fue confirmado por la 
Comisión Ase;;:ora Nacional, en dicta
men del Yeintitrés de octubre del men
cionado afio. 

Considerando: Que el Artículo 13 
del Protocolo al Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial (Protocolo sobre 
Trato Preferencial a Honduras), esti
pula que cuando una empresa consi
dere que se ha roto la relación de 
competiti\ idad con otra que estuviere 
gozando en cualquier país de Centro 
América. de exencione:;: o reducciones 

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 259 

Diciembre de 1971 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
A cuerdos N9 870 al 873 

Abril de 1971. 

AVISOS 

de impuestos sobre la importación de 
materias primas, productos semielabo
rados y envases, por causa de las 
franquicias concedidas a esta última 
empresa, la primera podrá recurrir a 
las autoridades competentes de su 
país para que se le otorguen exencio
nes sobre las materias primas, produc. 
tos semielaboradqs y envases en la me
dida que sea necesario para restable
cer la relación de competitividad. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedentt> 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: E¡ Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

l ''-Extender los beneficios otor
gados en Acuerdo N' 262, de fe
cha dieciséis de abril de mil nove
cientos setenta, emitido a favor de la 
empresa "Fábrica de Mosaicos Pa
lermo", de este domicilio, en la si
siguiente forma: A) Conceder lOO'/< 
de franquicias aduaneras, incluyendo 
exención de derechos consulares, pa
ra la importación hasta el veinte de 
noviembre de mi} novecientos setenta 
y dos, de las materias primas y ma
teriales que se detallan en Lista del 
dos de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno, la cual obra en el ex· 
pediente de la empresa. 

2'-El P'·esente Acuerdo, no signi
fica que se exima a ]a empresa men
cionada, del cumplimiento de cual
quiera de las oblieaciones ccntrnida~ 
en el Acuerdo de Clasificación N'' 262 
indicado, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3''-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición de¡ beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
cretaría de Economía. 

4'-Este Acuerdo deberá publicar· 
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta de¡ interesado.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Dl's· 
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

(f) Humberto Rivera F. Hay un sello 
que dice: "Secretaría d~ Economía". 
-Oficialía Mayor. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 870 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1971. 

El Presidente Conatih¡cional de l:l Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Zavala Mejía y Jesús Cáceres Ce.rra.to, 

vecino$ de Guayape, Olancho, previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despll~ 

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 871 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril dé 1$71. 

El Pre!.idente Constttu('ional de la R.epú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a Pedro Flores 
Florentino y Justa Gutiérrez Henulndez. 
vecinos de El Porvenir, Francisco Mora~ 

Faao 11 la 1>1111inn N9 1!! 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 

El infrascrito, Secrett-io del Juzgado 
Primero de Letra.s de lo Civll, del depar
tamento de Francisco Morazán, al público 
en general, hace saber: Que en la audien· 
cta del dia lunes veinte de diciembre del 
corriente a.f'lo, a las nueve de la maf'J.ana 
y en el local que Ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de teiTeno de extensión 
.uperttclal de trescientos ochenta y una 
vara cuadrada y dieciocho centésimas de 
vara cuadrada, equivalente a doscientos 
eeeent& y cinco metros cuadrados, sesen
ta y siete centfmetros cuadrados; tiene 
loa Umltea y dimeutonea siguientes: sl 
Norte, con lote número atete, propiedad 
de la vendedora doi\a Rosa de Smlth, 
veintiochO metros sesenta y cinco centtme
troJ; al Sur, mediando calle y plfu~oleta 
en parte, con lote número dos. tambMn 
propiedad de la vendedora. diecisiete me~ 
trae cincuentA centimetros: al Este, con 
lote número seis, propteclad de la vende~ 
dora, cinco metros noventa y cinco cen~ 

timf'tros: v. al Oeste, mediando calle de 
h 'Herlalla Mi\agTOsa, se\s met,.os: en este 
terreno se encuentra construirla una C<JSt\ 
ron p:1 rerles riP. l:tdrillo v niN1l'a, consti~ 

hllrlfl por ~>nteR?ht v S.'llil tres dormito
rios ron sn re!'lnecttvo dosf't v uno de 

servirlnml-lrP., (los t"lnf'los-"t• un medio haf\o. 

un garag-e y nn prttio· su t~cho v cielo e!" 

rle rrsbt>sto piso rle mos:;\co h constnte

ción es de un solo piso, posee además ser~ 

vicio de luz eléctrica, agua potable Y ser~ 

vicios de aguas negras, todo en buen 

estado. El inmueble relacionado ha sido 

valorado en la cantidad de Treinta y Cinco 
Mil Lempiras exactos, valor asignado se
gún dictamen pericial, y se rematará para 
con su producto hacer pago al Banco de 
El Ahorro Hondureño, S. A., en cantidad 
de lempiras que le adeuda el seftor J. An
tonio Aguilar. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucit;:\lpa, D. c., 17 
de noviembre de 1971. 

Faustlno Lalnez Mejfa, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil" .-Tegucigalpa. 

Del 22 N., al 14 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
án, al público en general, hace sa
ber: qUe en la audiencia del día sá
bado dieciocho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta la mi-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publlcaciones en 

el Diario OBcial LA GACETA 

y procure mandar los origina. 

1~>• de sus avisos con toda cla. 

ridad para evitar equivaca.. 

cionea. 
LA DIRECCION 

tad <le! inmueble siguiente: "Un SO· 

1 e .,h;carlo rn el horrio !..a Ronda, 
•'e esta ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
sur, en su extremo oriental veintiséis 
varas por iguales rumbos, en el ex
tremo occidental quince varas de 
oriente a poniente, en el extremo sur 
y trece varas por iguales rumbos en 

el extremo norte; acotado con piedra 
y madera. encontrándo~e en pste ~olar 
una casa compuf":<ta de nueve pieza.;;, 

v un zap:uán. di,'irlicla toda la cas::~ 
~n dos planla3 o apartamentos. un al
lo situado al ni\·el de la calle, for
mado por cuatro piezas, cocina y ser
vicio sanitario y debajo de este otro, 
o sea el inferior o planta baja, que 
comprende cuatro pieza~, una de las 
cuales >irve ele cocina y previsto ade
más de un servicio sanitario y lavan· 
dero independiente de los del supe· 
rior; encontrándose todo construido 
con piedra de cantería, piedras de 
concreto, pl"o~ de cemento, cielos con 
tablas de madera machihembrada, 
pintados lo mismo que las paredes 
con pintura de aceite, techo entejado, 
puertas de tabl~ro y con eus in,tala
ciones de agua y luz eléctrica y limi
tado todo el inmueble: al !\o rte. con 
solar y ca>a de Carmen Aceituno, ca
llejón ele por meelio: al Sur, con ca
sas y solares de María Antonia Ro
dríguez y Cleotilde Zepeda; al Este, 
con solar de Pánfilo López; y, al Oes
te, con casa de Guadalupe Salgado, 
inscrito el dominio, con el número 
208, folios del 250 al 252, del Tomo 
62, del Registro de la Propiedad In· 
mueble de este Departamento. El in
mueble relacionado, ha sido valorado 
en la cantidad de Quince Mil Lem
piras y se rematará para con su pro
ducto, hacer pago al Abogado F. Sa
lomón Jiménez, en cantidad de lem
piras que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo R. Y se hace la 
advertencia de que por ser primera 
licitación, no se admitirán postores 

~ 
que no cubran los dos te . 

1 ' . reto. del ava uo y sm que hagan 1 . 
depósito.-Tegucigalpa t Cspechvo 
noviembre de 1971. ' · ·, 20 de 

F austino Laínez 11 •• 

S '"•!14, ecretario 

( f) Faustino Laínez Mejía ~ 
sello que dice: "Juzgado de.Leoy un 
d 1 "' ·¡•• tras 1• e o '"'"' .-Tegucigal pa. 
Del 24 N., al 16 D. 71. 

El lnfraaertto. Secretario del 1._ 
Primero de Letras de lo etvn, del deger.. 
tamento de Francisco Morazá,n, al p6bJiao 

en general, hace saber: Que en la aucflu.. 

cia del dfa sábado dieciocho de diciembre
del corriente afio, a las diez de 1a ma6aDa 
y en el local que ocupa este JUZgado, • 

rematará en pú:bltca subasta el inrnuellle 
siguiente: Lote de terreno marcado cOn el 

número uno del Bloque detenntna.do ccm )a 

Letra B-1 y comprendido en la lott&t.

clón denominada "Las Minltas", d&l gru

po dos y ubicado en esta jurisdicción; 

siendo los ltmites y dimensiones del citadO 

lote los sigmentes: al Norte, veinttateta 
metros cuatro centímetros, con Lote A-3 
de doñ.a Marina de Durón, calle de por 
medio; al Sur, cincuenta y siete meti'OI 
ochenta y un cenUmetros, con teJTeno de 
Rodolfo Rosales; al Este, treinta y un me
tros, hasta el punto del cual quiebra al sur 
con veinte metros más, con propiedad de 
Bastlio Zavala; y, al Oeste, diecinueve me-
tros noventa. y nueve cent:.ü:netroa y al no .. 
roeste una linea curva, que mide treinta Y 
seis metros noventa y un centimetro, Umi .. 
tanda con la rotonda trazada en el pla.DO 
de la Lotificación que se ha hecho rete· 
rencia, inscrito el dominio bajo el n'Cimer! 
204, follo 287 al 289 del Tomo 182 del 
Registro de la Pr<lpiedad Inmueble 11e eolio 
departamento, y teniendo una extena* 
superficial de tres mil varas cuadró.da& 1\ 
inmueble relacionado ha sido valorado eD 

la cantidad de Diez Mil Lempiras, Y 8& 

rematará para con su producto hacer pago 
al Abogado Salomón Jiménez, en cantidad 
de lempiras que le adeuda el Arqtlitecto 
Aureliano Bustillo. Y se hace la advwten"' 
c1a. de que por ser primera. licitación no 
se admitirán postores que no cubr9Jl 

101 

dos tercios del avalúo Y sin que hagan el 
respectivo depós!to.-Tegue!ga!pa, p. c. 
20 de noviembre de 1971. 

Fau•tlnO ~ !IIOJfa, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

L' M"' Hayun 
( f) Faustdi~o '~Jmez d:&· utras I' 
sello que tce: uzga 
de ¡0 Civil".-Tegucigalpa. 

El infrascrito, Secretario deld: 
gado de Letras Primero de lo 
del departamento de Francisco Mora· 
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zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veintiocho de diciembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
1•) Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti· 
cuatro del camino real de Olancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el N otario Roberto Avilés Flores, 
el veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete, tiene la si
guiente descripción: Un área de. cien
to seis manzanas y siete m1l setecientas 
doce varas cuadradas y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y su~ 
colindancias se delimitan así: Partien. 
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros ( cier.to 
cuarenta y seis metro!' con cincuenta 
centímetros), carretera de por medio, 
propiedad de Marcelino Díaz, suce
sión Medina Buck y José M. Díaz; 
del punto tres en dirt-cción sur. al 
punto dieciséis y medio 867.96 metros 
(ochocientos sesenta y siete metros 
con noventa y seis centímetros), pro
piedad de Héctor ,:'>ledina Buck, des.de 
ese punto a] diecisiete, 51.10( cm· 
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viurla de 
Medina, desde el punto diecisiete. 
siempre en dirección sur, ha~ta el 
punto veintidos, virando al punto ve;n
titrés al este, en dirección norte, hasta 
el treinta y ocho, 1458.23 metros (mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co
munal de Cofradía, desde e] punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue· 
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir virando al norte, hasta 
el punto cua;enta y ocho, para conti
nuar hasta e] punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
Héctor Medina Buck, desde el lugar 
al punto sesenta y cinco, 428.10 me
tros (cuatrocientos veintiocho metro~ 
con diez centímetros), siempre en di
rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 

( trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de Miguel Archaga, continuando en 
dirección suroeste hasta el, punto se· 
lenta y seis, 241.78 metros ( doscien
tos cuarenta y un metros con setenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga, desde este punto con
tinuando en dirección sur, este y oes
te, girando al sur, hasta el punto 
ochenta y ocho, 526.18 metros (qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia 'Laínez, y de este pun· 
to al cero, 130 metros (ciento treinta 
metros), carretera de Olancho. Sobre 
dicho inmueble se encuentran construi
das, entre otras, las ~i guientes mejo
ras: Una casa de habitac'ón de 432 
metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros), con muro de piedra talJada, 
piso de ladrillo de cemento a colores, 
techo de asbesto. artesón de madera 
de nino, sala-comedor~ cuatro dor .. 
mitorios, dos servicios sanitanos, un 

cuarto ·de servidumbre, con servicio 
sanitario, bodega, terraza, y un muro 
perimetral de piedra tallada. Porque· 
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría. con un cerco de madera de cien 
varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien· 
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metros por seis me
tros, paredes de piedra tallada, lecho 
de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito· 
ríos, sala, comedor, cocina, baño, ser
vicios sanitarios, forradas las paredes 
con plywood de pino, y piso de la
drillo de cemento, un estanque de 
agua, de veintitrés por catorce metros, 
una sala de empacado, muro de pie
dra tallado, techo de asbesto, artesón 
de madera de pino, piso de cemento. 
Bodega de productos avícolas, de diez 
por cinco metros de dimensión, pa
redes de piedra tallada, piso de ce
mento, techo de lámina de asbesto, 
bodega general y oficinas, de pare
des de piedra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y cemento de color, 
techo de lámina de asbesto, cielo de 
plywood de pino, puerta metálica; 
caseta de planta eléctrica, de seis por 
siete metros de dimensión, paredes de 
piedra tallada, bases de cemento, te
cho de asbesto y muros de retención. 
Veintiún gallineros, con paredes de 
piedra tallada, piso de tierra compac· 
toda, con ventilación en las paredes, 

de dímensiones de treinta pies por 
ochenta pies. Un gallinero con paredes 
de piedra tallada, piso de cemento, de 
treinla por cuarenta pies de dimen
sión. Cuatro gallineros, de doscientos 
cincuenta por treinta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techos de lámina de zinc, pioo de 
tierra compactada. Una sala de pollos 
de criamientos, de doscientos pies por 
cuarenta pies, paredes de piedra ta
llada. construcción de madera, techo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
Una sala de pollos en crecimiento, de 
dosciPntos por cuarenta pies, paredes 
de niedra tallada, construcción de 
madera. techo de lámina de zinc, piso 
d.- OPmento. Una sala rle pollos e.n 
construcción, de ochenta por dieciséis 
pie<, narerles rle niedra tallada, cons· 
trurciñn rlf' rnaclPr.A, techo de lámina 
de ashesto. piso de cemento. Una ca
sa de habitación para el encargado, de 
aves, paredes de piedra tallada, piso 
de ladrillo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply
wood de pino, sala~ comedor, cocina, 
dos dormitorio>, baño de azulejos, 
servicio s-anitario. Casa de trabajado
res, de doce por seis metros, paredes 
de madera, techo de láminas de zinc, 
piso de madera, y sentada en polines. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa
cidad de doscientos mi] galones de 
agua, capacidad indi\"idual, uno de 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, e) cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 
tipo 2ll'v 5/4, color gris, nueva; 
3') TTn mil doscientos ochenta y ocho 
(1.288) cartones separadores de hue
vos. en re~ular estado. todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde. chasis 
FC 100·72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de arna, con motor. marca 
Universal MFC Co. N' 1 H 7 H-E 
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lJFL 97.97; 7') Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
marca lzusu, color rojo, con su res· 
pectivo motor y caja, en regular es
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, a 1 ter n a d o r 
N'36574/l; 10) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
N• 22177 HA 316, año 1966, alter
nador N' 36574/2; 11) Dos Swicha
rón de tablero grande, marcador de 
voltaje, con sincronización RA Lister 
v Co. Ltda., tipo AC N' 88199; dos 
cuchillas del mismo tablero bañadas 
con aceite eléctrico N' 66/4389 y 
N' 66/4390, tipo AC; 12) Ocho co· 
medores automáticos marca Kuhl, co
lor rojo, eléctricos, en buen estado de 
funcionamiento; 13) Un vivero de 

plantas ornamentales; 14) Un balas- marca Hudson, capacidad de e. ~ 
tero marca International 1600 diese!, ta galones, modelo 43055 ~en
motor N' 8136932, serie N' 13-908; mero vx13176. Inscrito { ~ne nú. 
15) Un vehfculo marca Datsun 1300, con sus mejoras donde ~ •~mueble 
color rojo, placas P-03900, con su empresa, con los números u~,o~a _la 
respectiva llanta de repuesto, en buen 51 al 57, del tomo 225 del R ?ho, 
e s t a d o de funci-onamiento, motor de la Propiedad Inmu~hle deg.stro 
N' J. 230667, chasis N' L.520.01205-! departamento, e inscrita la' e e :e 
motor del año 1966; 16) Equipo rle co~ sus elementos, bajo el núme'::'t

9
t 

oficina, consistente en un escntorio, f~ho :\60 al 362, del tomo 4, del R.,: 
silla giratoria y librero de madera; g"tro Mercantil Individual de 
una máquina sumadora marca O!im- rlepartamen~o. La empresa -~re=~ 
pia, manual, un sillón de cuerina co- en refe-renc•a, con todos sus 1 
lor aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves tos, h~ s_ido valo~ada en la !."':~ 
(71.000) en postura; 18) Treinta y de Se•sc1entos .M•I Lempiras ..... 
seiS mi¡ Ciento cuarenta y nueve (l.ps. 600.000.00), y se rematart pa: 
(36.149) huevos, según informe dia- ra ?on su producto, hacer pago 8 la 
rio de postura, número cuatrocientos Soc1edad Mercantil Inversiones de 
setenta y cinco ( 475), de veintidós Cargil, ~· A. de C. V., de cantidad 
de esptiembre del año en curso; 19) rle lemplTas que le adeuda e¡ ..,¡¡, 
Setenta y ocho quintales de alimento Alfredo Errazuriz Waddington. y~ 
concentrado (78), tipo ponedor espe- hace 1~ ;'dv~~tencia que por ser pri• 
cial; 20) Una bomba fumigadora mera hcllacwn, no se ll~mitirán pos-

turas que no cubran los dos tercios 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
del avalúo, y sin que hagan e1 res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

Tepclplpa, D. c., Hondurao, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PABA 
fl. TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

Jll.LETEll GIBOS MONEDA NETAUCA 
ComJ)I'a Vfllta Compro: Vota e-,.. v ..... 

Dólar ... .... L 2.00 l 2.02 l 200 l 202 l !.98 l 2.0'i 
Colón. Sal Y. 0.7920 0.80 o.ao -o-- 0.7920 0.80 

Ou•'""' !.98 2.00 2.00 -o-- !.98 2.00 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 0.301887 -o-- 0.296868 0.301887 
C6rdobaa 0.282857 0~7l4 o 285714 -o-- {).'282857 0.29S?U. 
Peao Mexicano .. 0.158527 01609 0.160128 0.1614 -o-- -<>--
Onza Troy do Oro Fino L 70JKJ Onza Troy \qual a: 31.103 9f'CUI1C* 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

übra Esterlina 
F'ranco francÑ . 
Frdnco Belga .... 
Franco Suizo 
Marco Alemd:n 
Florln Holandés 
Corona Sueca . 
u,. 
D61ar Canod!ense 

DOLARES 
S 2.4945 

0.)810 
0.021& ··-02995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
O.Dl48 
1.9973 

LEMPllWI 
L 4.989 

0.3520 
O.BI32 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
o 3998 
o_rxmeo 
0.0296 
L9946 

l.-Los giros E:n Dólares librados a cargo de Bancos eoatarrtcensea serán acredi
tados al tlp > de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotlzacJones no oticlales aon tomadas del informe semanal del First Na.
tlonal cttv Ba.nk de New York. 

3.-Para evttat• especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a·¡torlzó la venta a la par de las monedas eentroamertcanas. 

4.-EI Banco Cer,tral -de Honduras comprará la Plata producida en el pala al pre· 
cio de New York. menos gaatoa que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMUO PINEDA. 
Jefe del Depto. de cambloe . 

• 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay ún 
sello que dice: "Juzgado de Letras l' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

De!l" a!23 D. 71.~ 

El infrascrito, Secré"tario del Juz
gado Primero de Letras, de lo Ovil, 
del departamento de FranciS<lO Mor~
zán, al público en general, hace teber: 
que en la audiencia del día madés 
veintiocho de diciembre del eorrialle 
año, a las nueve de la mañana, Y en 
el local que ocupa este Juzgado,. se 
rematará en pública subasta el m
mueble siguiente: "Un terreno sima· 
do en el lugar denominado La Pro
videncia aldea de El Hatillo, de esta 

' jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensi6n, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos sus 
rumbos, empastado en su mayor p~e 
con zacate artificial, siendo sus hm•
tes: al Norte, propiedad de don Anto
nio Urquía; al Este, propiedad de la 
misma señora de Castilla Barahona, 
mediando la carretera que conduandce a 

ed" o Los Corralitos; y, al Oeste, m. 1 . 
carretera con propiedad del L10en

1
Cl&· , A ., n8'" 

do Concepción Gómez ra~JO · 
93 crito el dominio bajo el numero dej 

folios 81 al 83, de¡ tomo 190,eble. 
Registro de la Propiedad Inmu 
de este departamento. El inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can-
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ti<lad <le Tres C\lil Ochociento> Cin· 
. cuenta Lempiras (Lps. 3.850.00), y 

se rematará para con su producto ha
oer pago al >eñor César Cahrera Solis, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
e! señor Mario Rafael Castillo Dávila. 
y se hace la advertencia de que por 
ser primera licitación, no se admití• 
rán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, y sin que hagan 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña, 
Secretario por ley. 

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juz~ado de Letras F 
de lo CiviL-Tegucigalpa". 

Del 1' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 

Primero de Letras i'e lo Ch·it, del depar

tamento de Francisco Mora.zár.., al público 

en general, hace saber: aue en hl audien

cia del dia sábado quince de enero de mil 

novecientos setenta y dos, a las nueve dt.• 
la ma.iiana y en local que ocupa este Juz

gado, se rematará en pública subasta el 

inmueble siguiente: Una casa de dos pi· 

!08, situada en el barrio de El Guanacaste 

de esta ciudad, siendo el piso bajo de die?. 

varas de largo por seis y media varas de 

ancho, teniendo además un zaguán o por

tón de siete varas de largo por dos varas 

de ancho; un corredor de doce varas de 

largo por dos y media varas de ancho; 

dos cuartos interiores de cuatro varas de 

largo por tres y media varas de ancho, 

más dos cuartos interiores de cuatro va-

11U!!l de largo por tres y media varas de 

ancho y otra pieza de iguales dtmencio

nes para servicios. En el piso alto hay dos 

piezas de seis y media varas de largo por 

leis de ancho, cada una y un corredor por 

doce varas de largo por tres y media de 

ancho; toda la construcción es de adobe 

Y está comprendida en un solar situado 

en el barrio de El Guanacaste, el cual 

mide catorce varas de oriente a poniente. 

por veinte varas de fondo de norte a sur; 

siendo sus limites: al Norte, Avenida El 
Guanacaste o Guttemberg, antes llamada 
ealle del Pacón que conduce a El Guana ~ 
cute; al Este, con solar Municipal, hoy 
de Isabel Agurcia de Sempé; al Sur, el 
«nito de La Peza, hoy de dofla Hinene 
de Sarjum; y, al Oeste, con propiedad que 
fue de Gregario Izaguin'e, hoy de Rafaela 
Coello. Siendo las paredes de los lados 
Oriente y sur de su exclusiva pertenencia; 
Y, la del oeste, es medianera., inmueble que 
hubo su poderdante por compra efectuada 
a la seftora Epifania Romero de Chávez, 
el veinte de junio de mil novecientos se
aen.ta Y nueve, inscrito el dominio con el 
D6mero 109, folios 209 al 211, del To-

mo 242, del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil. de este departamentc 
de Francisco Mora.zán. El inmueble rela
cionado. ha sido valorado en la cantidad 
de Treinta Mil Lempiras, valor asignado 
de común acuerdo entre las partes, y se 
rematar¿ pat'f'_ con su producto hacer pa· 
go al Abog-ado Alej;•ndro López Cantare
ro y a la sefiora Yo Annde Rodrigueoz. 
en c~ntirlfld de Jemniras oue le adeud:t la 
señora Isabel Sequeiros viuda de Plnel. Y 
se hfl('e la ~~vertrmct::¡ de que por ser 
primera licitación, no se admitirán posto
res que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo de
póstto.-Tegucigalpa, D. C., 8 de diciem
bre do 1971. 

J. Faustino Lafnez. Mejia, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez Meita. Hay un sell0 
que dice: "Juzg-ado de Letras 1° de ]() 
Civil'' .-Tegucigalpa. 

Del 13 D. 71., al 6 E. 72 

TITULOS SUPLETORIOS 

E¡ infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora• 
zán, para los fines legales consiguien
tes, al público en general, hace saber: 
que en esta fecha se presentó ante es
te Despacho el señor Manuel Espinal 
Barahona, mayor de edad, casado, mi
litar, y vecino del municipio de Nue• 
va Armenia, Francisco Morazán, so
licitando Título Supletorio del inmue• 
ble rural que a continuación Se des
cribe: "Terreno como de quince 
manzanas de extensión superficial, 
situado en el Común de Flores de Ma
raita, y jurisdicción de Nueva Arme
nia, conocido con el nombre de El 
Duente, y que limita actualmente: al 
Norte, con posesión de Elías Amador 
Silva; al Sur, propiedad de Hortencia 
Flores, callejón de por medio que con
duce a la aldea El Terrero; a Oriente, 
con río San Pedro; y, al Poniente, 
con terreno propiedad de Ursula Al
varenga, callejón de por medio que 
conduce a la aldea El Terrero. Está 
acotado de piedra y madera, y cubier-

-to de pasto natural". Para e•tablecer 
los extremos de su solicitud, ofrece 
la información de los testigos: José 
María Sierra, casado, empresario; 
Pedro Antonio Barahona soltero mi
litar, y Rafael Rodrí~ez OrdÓñez, 
casado, labrador; los tres mayores de 
edad, propietarios de bienes inmue
-anN ap SOOOOipd sor 'sotiJOOA Á 'sarq 
va Armenia, y el tercero del munici-

pio de '.laraita.-Tegucigalpa, D. C., 
8 de nodembre de 1971. 

Francisco Portillo. 
Secretario. 

15 X, 15 D. il. y 14 E. 72. 

El suscrito, Secretario de¡ Juzga
do Primero de Letras, del departamen
to de Olancho, hago saber al público: 
que :\faria Soledad Fuentes Hemán
dez, residente en esta ciudad, ha pre
sentado escrito solicitando se le ex
tienda Título Supletorio de la siguien
te propiedad urbana, situada en esta 
ciudad de Jutica!pa, barrio de Jesú>, 
que son las siguientes: Solar que tie
ne una extenSIÓn superficial de qui
nientas noventa y ocho varas cuadra
das, es decir veintiséis varas lineales, 
por los rumbos norte y sur; veinticin· 
co varas lineales por el rumbo del 
oeste; y, vemtitrés varas y tres cua.r
tas de vara por el rumbo del oriente, 
cuyos límites son: al Norte, limita con 
casa y solar de J ulián Mendoza, calle 
de por medio; al Oriente, con casa 
y solar de doña Adela Mazzoni da. 
de López, calle de por medio; al Sur, 
con solar de don José Maria Hemán
dez García; y, al Poniente, con solar 
de doña Marta Hernández de Mejía. 
En dicho solar descrito en el extremo 
noreste, tiene construida una casa ~e 
adobes, piso de ladrillo de barro, ar
tesón de madera rolliza, y cubierta ~e 
tejas, teniendo de largo catorce varas, 
y de ancho diez varas, con dos piezas 
grandes hacia la calle, con un córre
dor hacia el interior, de nueve varas 
de largo y tres de ancho, más un ouar· 
tito, de cinco varas de largo y tres de 
ancho. Que los inmuebles los adquirió 
por herencia ab intestato de su her
mana María de Jesús Mena Hemán
dez, que se le concedió la posesión de 
herencia por este Juzgado, en 1967, 
que unida a la que poseyó su hermana 
hacen más de diez años continuos. 
Que propone el testimonio de J acobo 
Murillo Lar a. Josefina Zapata vda. de 
Romero y Heriberto López Medina. 
de esta ciudad. Para las gestiones dio 
poder al Abogado Daniel Adút Bu>
tillo Vásquez, de¡ Colegio de Abop· 
dos. Se manda a publicar por tres ,·e· 
ves, una ve-z cada trPÍnta dfas, pa;·a 

los efectos de ley, en el diario "La 
Gaceta". Juticalpa, 1' de noviembre 
de 1971. 

Rafael Olivera Cáli:J:, 
Secretario. 

16 N., 16 D. 71. y IS E. 72. 
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El Infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras Tercero de lo Civil, del departa~ 

mento de Frand'lco Morazán, al público 

en general y w rn los efectos de ley, hace 
saber: Que a este Despacho, ae ha pre
sentado Rafael& Fonaeca vda. de Martinez, 
mayor de edad, de oftctos domésticos y 
del vecindario de Tatumbla en este de
partamento, a solicitar Tttulo Supletorio 
sobre el siguiente irunueble: "Un terreno 
sito en la aldea de Cofradía, j; ~ 'rl..~dicctón 

del municipio de Tatumbla. el que mide 

dos manzanas de extensión auperftcial, 
l' .-.otado con cercas de piedra, cultivado 
('on za.oat.e artificial; todo con los slgulen· 
tes lbnttes: al Norte, con propiedad de 
Jnven.Uno Ramos y de herederos de En· 
e rna.ción BarrienfQs; nl Su:', """ terre
lJOS de herederos de Hennenegildo Mar
t; l8Z Barrtentos. camino real de por 

ed1o; al Este y Oeste, con propiedad de 
1c·s mismos herederos del sef\or Martmez 
B<U"l1entos. He po.se\do el inmueble ar..tes 
d('.scrito en forma quieta, pacíficfl. y no in· 
terrumplda; no extstiendo otros poseedores 
pro indivisos". Y para acreditar los ex· 
tramos anteriores, ofrere la Información 
de los seftores Alonso Midence, José EusP
bto y Rtcerdo Barrlentos Z .. mayores rlp 
"ed:ld, casados, a~rlctlltores. propietario~ 

de bienes inmue'"'l~s \" \'ecif'r)<; de Tatum
bla, en este Distrito rentrnl.-'T'eC!·ucf:tRl
pa.; D. C., 21 de septiembre de 1971. 

JOIJé Francisco Aceituno, 
Secretario. 

(f) José Francisco Aceituno. Hav un 
.ello que dice: "Juzgado de Letr~s 3' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 
13 0., 12 N. y 13 D. 71. 

El tntrucrito, Secretario del Juzgado de 
Letras Tercero de lo Clv!l, del departa
mento de Franci.oco Morazán, al público 
en general y para. loe efectos de ley, hace 
aber: Que a e&te Despacho ae ha pre
..,tado Rartha Concepción Torres de Ro
~ mayor de edad, casada. comer
dante, y vecina de la Villa. de San Fran
etaco en este departamento, a solicitar 
T1tulo Supletorio sobre el siguiente irun~,P
ble: Un solar situado en el centro del 
p· .eblo de la. Villa de San Francisco en 
este departamento, el que mide y limita: 
~1 Norte, con propiedad de Zulema Torres 
de )l'feffa. de Antonio Meiia v Elisa Jlias: 
mi~l.,.nOo treinta v tres varas: al Sur, con 
pronferlad rle los herederos FIQres, calle 
de T)()r medio, treintA v tres V::J.NIS: Al 

Oriente. con Cabildo Municipal, mediando 
calle. ve_lnte varas; y, al Poniente, calle 
real de por medio, mide veinticinco varas 
y media. Que en el solar antes descrito, 
ha construido a sus pt·opias expensas, tres 
casas paredes de adobe, cubierta de lámi
nas de asbesto una y las dos restantes de 
tejas, enladrilladas con ladrillo de cemen
to, ma.chlembradas una.; conteniendo una 
de ellas una pieza destinada para saló:-~ 

1a otra consta de tres piezas, cocina, CO· 
n'cdo!' y pieza peque3.a y 1"1os servicios sa· 
n:tartos, y la re--Stante contiene dos piezas 
y un garage-, Este inmueble lo vengo po. 
seyendll Y poseo en la actualidad de ma
nera quieta. pacifica y no interrumpida, 
por más de diez años. Para acreditar los 
extremad anteriores, ofrece la informa-

ctón de Jos sef\ores José Valerio, relojero: 
Adán ERplnal, comerciante y Martha. rte 

Ramlrez, modista; todos mayores de edad 
propietarios de bienes irunuebles v veci~ 
nos de h1 Villa de San Francisco ~n este 
departamento. !-Tegucigalpa, D. C., 21 de 
septiembre de 1971. 

Josá Franci8co AOf"ltuno, 
Secretario. 

13 0., 13 N. y 13 D. 71. 

El suscrito, Secretario del I ~ 
gado Segundo de Letras, del uz. 
parlamento de Olancbo al • ~ 
co hago saber: que la ' • Públ!. 
COl "'l . 1. senora N1 asa ,., OH m a Tróchez 1 á · 
de Castr~, ha presentado solici~~ 111: 
se le exllen.da por ~ste Juzgado Ti~. 
lo Supletono del siguiente inmueble· 
Un ~erreno ~e cuatro manzanas de ex: 
tenst?n, culttvado con árboles de caf' 
la mitad en producción y la otra e, 
1 ·¡¡ , en 

P anl! a, en el punto denominad ¡ 
Paragüe, aldea de Méndez iuns& e 
ción del municipio de Sala'má, """e-
l• . N -·¡OS 
Imites son: al orte, cafetal de Car-

melina Ca,tro: al Sur, cafetal de Ma. 
ría Matute; al Este, cafetal de Lucia. 
na !l!atute; y. al Oeste, con campo Ji. 
bre, ubicado en el terreno denolllina
do '\léndez, e] cual no es nacional ni 
ejidal, y que posee desde hace llás 
de dia años consecutivos. Ofrt~e 
probar con las declaraciones de los 
testigos, señores: Irene Hernández 
Bautista, Angel Puerto, Vicente Cal"' 
cía e Ismael Puerto, originarios de 
Salamá, y de este vecindario, y dio 
poder para las gestiones, al Abogado 
don Abraham Henríquez C!rcamo, de 
este domicilio. Se manda a publicar 
por tres veces, una vez cada treinta 
días para los fines de ley.-Jutical· 
pa, Olancho, 23 de septieml>re de 
1971. 

Rafael Oli-a h., 
Seere~erio. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras de esta Sección Judi. 
cial, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de agosto del co. 
rriente año, se presentó ante estr- Dr-s. 
pacho el señor José '\loribio Palomo. 
mayor de edaJ, ca•ado, agricultor y 
ganadero y de este vecindario: solici
tando Título Supletorio del •iguiente 
inmueble: un terreno que mide más 
o menos mil novr-rit>ntas veinte \·ara~ 
cuadradas de extensión superficial, 
situado en el barrio San Fernando. de 
la ciudad de Omoa, de la jurisdicción 
municipal de Omoa, acotado por todos 
sus rumbos, con cerco de alambre es
pigado a tres hilos, cultivado con ár. 
boles frutales, existe además una casa 
paredes de madera, techo de zinc y 
piso de madera. siendo los límites o 
colindancias, los siguientes: al Norte, 
47 varas con propiedad de Adolfina 
Sabio; al Sur, 40 varas con propiedad 
de Guillermina Riera; al Este, 48 
varas con propiedad de Fe r n a n do 
Riera, callejón de por medio, y; al 
Oeste, 48 varas con propiedad de Mi. 15 0., 15 N. y 15 D. 71, --guel Banegas, avenida de por medio, 
que conduce al Castillo de Omoa. El • 

El infrascrito, Secretario del Jú
gado de Letras, del departamentó. lit 
Islas de la Bahía, al público en 11'11"· 
ral, hace saber: que con fecha veillti
cuatro de septiembre del año en ~ 
so, se ha presentado a este J~ 
el señor Harrison Félix Bodden, JD&• 

yor de edad, casado, motorista, hon
dureño vecino de José SIIIIIOS Guar· 
dola y' de tránsito por esta ciudad, 
solicitando Título Supletorio sobre 
las siguientes propiedades: a) u~~ 
te de terreno situado en el caserto 
Six Hut en la banda norte de esta 

inmueble antes descrito lo adquirió el 
peticiona:rio desde el año de mil no
vecient~ veinticinco, cuando su her
mann que estaba en posesión del mis
mo, Cirilo :\loribio Palomo tuvo que 
abandonar el país, emigrando para 
Guatemala y e>e lo hubo por dación 
en pago de una deuda a cargo del "~'· 
ñor Carmichel, de nacionalidad nor
teamencana; pues desde esa fecha lo 
ha venido poseyendo en una forma 
quieta, pacífica y no interrumpida sin 
que haya otros poseedores pro indi. 
visos. Para aereditar los extremos de 
m solicitud ofreció la información de 
los testigos Jorge Martínez Aranda, 
labrador, soltero, Guillermina Riera 
Mercado, casada, de oficios domésti
cos y Carlos Ri~ra Peña, casado, Ofi
cinista, hondureilo~ y de este vecinda~ 
rio. ron rf'sidencia en Omoa.~Puerto 
Cortés, 29 de s<"pliembre de 1971. 

Wilfredo Gll)·tán, 
Secretario. 

15 0., 15 N. y 15 D. 71. 

' de · acres Isla con una extensión cmco 
, 1" d deoo-

y un cuarto de acre, cu 11va 0 

'f" · ¡ con los coteros y zacate artl ICia ' 1 
límites siguientes: al Norte, c~n e 
Mar· a¡ Sur terreno de Harr)' DixSon; 

' ' d de&r a¡ Este, terrenos de here eros o de 
mue! Stewart; y, al Oeste, ~~~ren r 
Jvy Bodden, terreno adqum~ =. 
compra a hy Bodden el 17 de e de 
ro de 1969; b) Lote de terreno 

· · 'tuado ell treinta acres de extenswn, 51 
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Bis Bígth, en la banda norte de esta 
Isla, cultivado de cocoteros, zacate y 
árboles frutales, y se halla compren· 
elido en otro lote más amplio, limi
tado: Norte, pantano; Sur, terreno de 
Ueil Woods; Este, propiedad de he
re.Jeros de John Burthrum, ahora 
Kenneth; y, Oeste, terrenos que fue
ron de Osear Whittiker, ahora de 
Ueil W oods, terreno adquirido por 
oompra a Paul Bodden y Cirilla Bod
den viuda de James, el 18 de agosto 
de 1968; e) Terreno de ciento cin
cuenta acres, en el caserío de Craw
fish Rocl<, cultivado de zacate y li
mitado: Norte, terreno de herederos 
de Arturo James; Sur, terreno de he
rederOil de Albert Berthram; Este, 
con terreno de herederos de Lynn 
Wood; y, al Oeste, terrenos de Rich
Jil()nd Luzey, por compra a Cashious 
Wood, el25 de abril de 1969; d) Ur. 
lote de dieciocho acres, en el lugar 
llamado First Bight, en la banda nor
te de la Isla de Roatán, limitado: 
N()rte, terreno de Del! Thompson, an
tes de José Erazmo M; Sur, el Mar; 
Este, terreno de Paul Dixon; y, Oes
te, terre~o de Willians Colins; e) Nue
ve acws de terreno, ubicado en el lu
gar de Crawfish Rock, en la banda 
norte de esta Isla, cultivado con co
coteros y árboles frutales, colindando: 
al Norte, el Mar; Sur, terrenos del 
finado Rertrhan; Este, terreno del 
compar~ciente; y, Oeste, propiedad 
de bere<leros de Arturo Hynds. Lote 
de terreno comprado a los señores 
Urwin y Cashious W oods, el l7 de 
enero de 1970; f) Otro lote de terre
no, que representa las dos quintas 
partes de una propiedad de sesenta 
y seis acres, situa<lo en la banda nor
te de esta Isla, en el lugar llamado 
Crowfish Rock y colinda: al Norte, 
el Mar; Sur, herederos de Recosd 
Trusty; Este, propiedad de Edward 
Nixon ,ahora de Tomhas Goods; y, 
Oeste, herederos de James W alter; 
g) Otra parcela de seis acres, en el 
mismo lugar de Crawfish Rock; h) 
Otra r1rcela de veinticinco acres de 
!erren.:., en el mismo lugar ~e Craw
fish Ruck. banda norte de la Isla, y 
colinda: Norte. ron propie~ades de 
Edwarci Record Trusty y James S. 
Webstt>r: Sur terr<>no nacional; Este, 
con t<rreno de Willian Sander; y, 
Oeste:, (ün terreno de Lvnn ~I. Woods, 
Por compra a Hardy_ Luella. Ela E. 
Giles, Agnes, Hugh y Hermon Woods, 
el 14 de agosto de 1968, todos en 
documentos privados. Que "'tando en 
PQsest..._)n de los terrenos descritos, 
desde hace más de diez años v hasta 
el presente, ha estado en posesión sin 

haber sido inquietada por ninguna 
persona o autoridad de los referidos 
inmuebles y careciendo de título ins
crito, viene por este medio a solicitar 
Título Supletorio para poder inscri
bir sus derechos y para comprobar 
los extremos de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos; Kenneth 
Broo'"· Joseph Bodden y Crover Wes
ter, mavt,r de edad, casados, agricul
t~res, hondureños, propietarios de 
bienes y vecinos de esta ciudad.
Roatán, 2 de noviembre de 1971. 

P. P., Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras".-Is
las de la Bahía. 
15 N., 15 D. 71. y 14 E. 72. 

PATENTES DE INVERSION 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economía, hace saber: que con 
fecha primero de octubre del aAo en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Patente de 
Invenclón.-Poder Ejecutivo.-8ecretaria de 
Economía y Haclenda.-En representación 
de los seftores León Doyen y Louts Doyen, 
domlcllladoo en 115, Avenida Paateur, Salnt 
Dldier Au Mont d'Or, Rhone. Fran.c1a y 95, 
rue Jollot-CUrte Lyon 5<:~, Francia. según el 
poder adjunto, respetuosamente comparezco 
a solicitar patentes de Invención por veinte 
(20) ailos, para el invento de mis represen
tados los setíores León Doyen y Louis Do· 
yen, de nacionalidad francesa., industriales 
de la misma dirección: denomJna.da "RECI· 
PIENTE PLASTICO Y SU PROCESO DE 
ELABORACION", conforme a la certitica· 
ción adjunta y a la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindicaciones, con di· 
bujos, documentos que se presentan por du· 
pllcado a fin de que, admitida esta oollcltud 
con la documentación indicada, se le de el 
trámite de ley y una ves que se hayan pa· 
gado los derechos respectivos confonne a 
vt.oestra orden de pago para la Tesorerfa 
General de la República, que se otorgue di· 
cha patente a favor de mis representados 
y que se extienda la constancia de vuestra 
resolución acompafiada de la copia de la 
memoria, reivindicaciones y especificaciones 
en conforrntñad con la ley.-Te~cigalpa, 
D. C., veintinueve de diciembre de mil no· 
cientos sesenta y seis.-(f) Jorge Fidel Du· 
rón". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.--Tegucigal· 
pa, 1 de octubre de 1971. 

Adán López Pineda,· 
Registrador. 

15 O. 15 N. y 15 D. 71 

El infrascrito, Registrador d.,. Pa
tentes y Marca> de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha dos rle di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Señor Ministro de Econo-

mía.-En representación de Colgate
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Park _.\ venue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el inven
to denominado: "COMPOSICIONES 
DENTIFRICAS", del cual acompaño 
descripciones por duplicado, recia· 
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para qu.- se razone y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción 
y reivindicaciones, con la constancia 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinti
nueve de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dos de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

15 D. 71., 14 E. y 13 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que éon fecha dos de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Señor !\linistro de Econo
mía.--En representación de Colgate
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
U nidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veintr- aiíos, para el inven
to denominado: "PREPARACIONES 
DENTIFRICAS", del cual acompaño 
descripicones por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y ~e me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conce
der la patente que <olicito, mandando 
devolver un ejemplar de la descrip
ción y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-
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ra loo efecto' de ]~y.-Te~uci~alpa. 
D. C., 2 d~ dici<>mbre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 D. 71., 14 E. y 13 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Sefior Ministro de Econo
mía.-En representación de Uss En· 
gineers And Consultants, Inc., corpo
ración del Estado de Delaware,domi
ciliada en la ciudad de Pitt•burgh, 
Estm:lo de Pensylvania, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir •e me 
sirva concederle patente. por un pe
ríodo de veint~ años, para ~1 invento 
denominado: ·'CONSTRl'Cc:IONES 
PARA CONCECTAR Y .\LJ!\EAR 
SECCIONES DE UN BASTIDOH m: 
RODILLOS DE GUIA". del cual 
acompaño descripciones y dibujo por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones qup se 
adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito; mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reivindi
caciones con la constancia de ley.
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uoo.-( f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de no. 
viemhre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador.· 

15 D. 71., 14 E. y 13 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Paten. 
tes y Marcas de Fábrica, dependiente de 
la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha seis de diciembre del pre. 
sen te año, se admitió la solicitud que dice: 
''Patente de Invención.-Señor Ministro 

de Economía. -En representación de 
Uss Enginef'rs And Consultants, Inc., cor
poración del Estado de Delaware, domi. 
ciliada en la ciudad de Pittsburgh, Estado 
de Pennsylvania, Estados Unidos de Amé. 
rica, vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un periodo de veinte año~ 
para d invento denominado: "DISPOSI. 
TIVO DETECTOR DE TEMPERATU. 

BA"'. ,J,.J ,·uul at·ompaiio de-"<'ri¡wiotH'~ \ 

dibujo ... por duplicaffo, rrclamando como 
de 8-U exrlu~iva propiedad, lo contenido 
t'll las hojas df• reh·indieaciorlf'~ qut• .., • 

adjuntan también por duplirado. Presento 
f"l poder para que se razonP y .st' nu~ d('. 
vuelva, y c-n su oportunidad, suplico eon. 

ceder la patente que solicito, mandando 
devolvf'r un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivind.icacion~ con la cons
tancia dr lf'y.-Tegucigalpa, D. IC., trein
ta de noviembre dt• mil novecientos '5{'· 

lenta y uno.-( f) Daniel f:agco L., Car

Jlet N"' 112''. Lo que Sf' pone en conod
mit·nto del públim para los df'ctos de 
lt•y.-·.Teb"Ueigalpa, D. C.. h de di('if'mhrf' 
de 19il. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 D. 71., 14 E. y 13 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economia, hace saber: que con 
fecha primero de octubre del afto en curso, 
s admitió la solicitud que dice: "Patente 
de Invenclón.-Poder Ejecutivo.--Secreta
rla de Economia.-En representación de 
la compaftfa The Glllette Company, una 
corporación organlsada y exl.ltente confor
me a las teyee del Estado de Delawan, 
manufactureros. tnduatriales y comen-tan
teo domtcUiadoe en Prudentlal Tower Bull· 
dtng, en la ciudad ele Booton, Estado de 
Ma•achusetts, Estados Unidoe: de América. 
&eg1ln el poder que obra en esa Secretaria 
de eetado, rettpetuoeamente comparezco :1 

ooltcitar patente do Invención por veinte 
a.ftos, pára el tnnnto que ee denomina: 
"MATERIALES PROTECTORES DE ME
TAL Y ARTICULO PRODUCIDO", con· 
fonne a la memoria, deacrlpclones, especf
flea.clonea, reivindicacionee y dibujos, docu
mentos que se presentan por duplicado para 
que se agreguen a sus antecedentes, a fin 
de que se admita esta solicitud, se le de 
el trámite de ley, y una vez enterados los 
derechos tlscales conforme a vuestra or
den de pago para la Tesoreria General de 
la República, que se otorgue esta patente 
de invención, por veinte a.f\Os, a favor ~e

mi repreesntada y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripciones, es
pecificaciones, reivindicaC'iones v dibtJ{nq 

junto con la constancia de vuestra reso

lución.--Teguci~:=~lpn. n. C .. veintitrés d~ 

septiembre de mil novecientos setenta V 
uno -(f) Jorge Fidel Durón". I...o que se 
pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1 de 
octubre de 1971. 

Adán López P!Mda, 
Reg~Btra<~or. 

15 0., 15 N. y 15 D, 71 

El infrascrito, Registrador de Patentea Y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secre
taria de Economfa, hace saber: que con fecha 

-=-.,. 
primero de octubre del • a .. uo en cu 
mitló la solicitud que dice· "P rso, se a.J. 

16 · atente •· venc n.--POder Ejecutl -111-
vo.-Secret.-. 

Economia.-En repreeenta.ctón ........ -.. de 
paJiia Container Corporatl de la -

on ot •~ una corporación o~ ""lll~ 

conforme a las leyes del Esta!o eldatertte 
ware, manutactureroa, induslrta¡ de lle!a.. 
rnerciantea, domioUIB.doa en One es Y CG

tionat Plam, en la ctudac! Fbot Ita. 
cago, Estado de Illlnols, Es111doai!Je a,¡. 
da América ae-- el ~ Ullicloo 

• 61411 ,.. ...... er que Ob 
esta Secretarla de Estado, respetu ra tJI 

comparezco a solicitar patente de :;:en.te 
por veinte aftos, para el invento ct6n 
denomina: "UNA CAJA que se 
COMPUESTA" confonn P0RTA.Dol\.A 

• eatazn 
descripciones, especifica.ctonea f!lboria. 
clOnes Y dibujos documentoa ' reltlndica.. 

· que se korn 
paJian por duplicado a fin iiJe • 

Ita . ' que se ,¡. 
m est.P_ solicitud y se o~gu 

~" en eotoa do 
cumentos a sus antecedentea · ,queselede 
el trámite de ley y una vez enteradoe 
derechos fiaca les contonne a vueatra. loe 
den de pago para la Tesorerfa General or.. 
la República, que se otorgue esta pa.-: 
de inve-ndón por veinte ati.os, a fawr de 
mi representada y que se me devuelva un 
ejem~lal' de la memoria, descripciones, es
pecificaciones, reivindicaciones y dibujols 
junto con la f'onstancta de vuestra. reao
Iución.-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno 
de 1nlio de mil novecfe11tos setenta y UDD. 
- rn Jor<;e Fidel Durón". Lo que se pou 
en conocimiento del püblico para los etec:
too de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1 de octu· 
bm de 1971. 

15, 0., 15 N. y 15 D. n 

HERENCIA.S 

El infrascrito, Secreatrio del Juc
gado de Letras Secciona! de l.a P-. 
al público en general y para los J.c. 
tos de ley, hace saber: que en seali!R• 
cía dictada por este Juzgado de Le
Ira<, con fecha primero del p-ft 
mes y año los señores: .María Ana~ 
Jesús Sali~as de Reyes, Fidelina Sab
nas de Leiva, Donatila Salinas de 
Lizardo. Clementina Salinas Al~
tlárez y Abelino Salinas Almendárel, 
fueron declarados herederos tc'la~· 

. d'f dre ]ea1ttma tar1o,; de su 1 unta ma " 
Felí¡,ita Almendárez Tejed~, Y se l;:s 

" fect1va ·de ;¡,. concf"di() la posesiOn e 
· " de otros cha herencia, sin perJUI~JO de lt 

herederos de igual 0 meJOr rec o. 
La Paz 7 de diciembre de 1971. • 

Juan M. /zaguirre C., 
Srio. Juzgado de Letra~-

(f) Juan M. Izaguirre C. Hay un sdf~ 
d. "Juzgado de Letras, que JCe: 

Paz,'. 

15 D. 71. 
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El infrascrito, Secretario de¡ Juz
pdo de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintiocho de ju
nio de mil novecientos setenta y uno, 
dictó sentencia declarando a: Gloria 
Esperanza Fúnez, por intermedio de su 
señora madre .María Bertha Andino 
Lagos, heredera ab intestato de su di
funto padre natura¡ reconocido don 
Efraín Fúnez, y le concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
diciembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil.-Tegucigalna". 

14 n. n. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tulles y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marea.-Señor Mil;¡istro de Economía. 
En representación de Siemens Aktien· 
gesellschaft, domiciliada en las ciu
dades de Berlín, Munich, Alemania, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, inscrita en la República 
Federal de Alemania, con el número 
844.031, el 2 de abril de 1968, por 
un período de diez años; para distin
guir: medicamentos, productos quími
cos para fines curativos y para el 
cuidado de la salud; drogas farma
céuticas; medios para la extermina
ción de ve~etales; desinfectantes; ar
tefactos de iluminación, lámparas 
eléctricas y tubos fluor!'scentes; ar· 
reiacto.:. para la calefacción, de cocina, 
de asar, de refrigeración, de secado 
Y de ventilación; aparato~ de aire 
acondicionado; instalaciones de aguas 
corrientes, de baño y de retretes~ 
Varillas calefactoras pa~a estufas a 
resistencia; electródos de grafito y 
carbón; ánodos de grafito; arbones 
Para lámparas de arce; artefactos 
Para el cuidado del cuerpo y de la 
belleza; productos químicos para fi
~s técnicos, a saber: oxígeno, adhe
Sivos, ~esinas, pegamentos, endurece
dores, películas, amplificaoores para 
llayos X no expuestas; disolventes 

para pinturas, grasas y resinas; pro
ductos químicos para fines fotográfi
cos; medios endurecedores; para 
soldar; masas de moldeo para fine• 
odontológicos; medios para emplo
maduras de dientes; cristales semi
conductores; guarniciones y empaque
taduras; medios protectores contra e] 
calor y aislantes; productos de asbes
to y de fibras de vidrio, para fines 
técnicos; metales innobles semielabo
rados y sus aleaciones; herramientas; 
máquinas afeitadoras eléctricas; ele
mentos de supraestructura para fe
rrocarriles; artículos de quincallería; 
productos de cerrajería y herrería; 
cerraduras, candados; artículos de 
alambre, de hojalata; piezas metálicas 
conformadas, elaboradas a máquina 
o manualmente; piezas para construc
ción laminadas o fundidas; fundición 
para máquinas; vehículos terrestres; 
lacas, resinas y adhesivos para fines 
técnicos; cabuyería y cables de alam
bre; metales nobles y sus aleaciones, 
para fines técnicos; productos de go
ma natura] y sintética, para fines 
técnicos; sustancias luminiscentes; 
aceites y grasas de uso técnico; lu
bricantes; piezas conformadas de 
material plástico, para fines técnicos; 
dispositivos, aparatos e instrumento~ 
electro-medicinales, médicos, higiéni
cos, de salvataje y extinción ·de incen
dios; aparatos, dispositivos e instru
mentos físicos, qmmwos, ópticos, 
fotográficos, electrotécnicos y electrÓ· 
nicos; dispositivos de metlición, 
pesaje, señalización, contadores de 
regtstro, vigilancia, mando, regula
CIÓn e interrupción y conmutación: 
aparatos, dispositivos e instrumentos 
electrotécnicos v electrónicos, como 
equipamiento de transporte~ terres
tres y sobre rieles. así como para la 
navep;ación, aviacwn y navegación 
espacial; aparatos., dispositivos e in:::.
trumentos físicos ) e~ectrotécnicos, 
para la técnica Maser y Las,r-r: di~
positivos para el registro. el envío. 
la transmi~ión, la recepción reprc
ducción v procesamiento d., tonos. 
signos y/o imágenes: antenas, arma
zones, piezas modu~are~. ,~ s;us parte.::, 
así como carcazas para lo.:;, dlsno-:itj. 
vos antes menclonados: dispositivos 
para la foto¡(rafía y cinematografía; 
di:mositivos para la tP.f'Tlica clt> 'lPlí
culas sr.'loras: di.,nn;;;itivo.;; para el 
nroces.am1ento df" películas; altopar
lantes, amplificadores, máquinas par
lantes, máquinas de calcular, cajas 
impresoras y registradoras, teletipos, 
dispositivos eléctricos para la recep
ción, procesamiento, emisión, trans-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les <b sus avisos con toda cla. 
ridad para evitar equivoca. 
ciones. 
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misión, intercomunicación, almacena
miento y salida de informaciones y 
datos; dispositivos para la inspección 
de materiales; microscopioos electró. 
nicos; dispositivos para Rayos X; 
pantallas fluorescentes; partes cons
tructivas para dispositivos electro
técnicos, a saber: cuerpos conforma
dos sinterizados, condensadores, re
sistencias, filtros eléctricos y mecáni
conductores, diodos, celúlas fotoeléc
res de tensión, componetes semi 
cos, válvulas electrónicas, descargado
tricas, relés, Jransmisores, bobinas, y 
bobinas de autoinducción, así como 
termtstores en general; electrodo~ 
para soldar, baterías. celúlas de 
combustible; circuitos; impresos, gra
·bados y e o 1 a do s ; portadores de 
registros para dibujos, tonos y datos; 
líneas y cables eléctricos; guarnicio
nes y revestimientos de líneas y callles 
eléctricos; material para instalacione~ 
eléctricas; motores eléctricos; genera
dores; arrancadores, transformadores 
rectificadores y alternadores; turhi~ 
nas; dispositivos para uso doméstico 
accionados eléctricamente; aparatos, 
dispositivos e instrumentos electro
técnicos como equipo para minería~ 
fundiciones y laminación, para eleva
dores e instalaciones de extracción~ 
para la técnica hidráulica y de venti. 
licación, para la industria química, 
para la industria de metales, maderas 
textil, de vestimenta, papel, celulosa: 
cuero, goma~ alimentación, del vino 
y tabaco, para la industria de cante
ras; para el oficio de Imprenta: 
dispositivos para la producción, la 
dirección y la distribución de air~ 
comprimido; bombas, máquinas y ar
tefactos para establos, horticultura r 
agricultura; correa~, mangueras, co
ladores; máquinas vendedo:a.;; auto
mática~; autómatas musicales e in~
trumentos e-1éctricos de música; papel. 
cartón, artículos de papel y cart<>n. 
productos df' foto~rafía e imprenta; 
artículos de porcelana, arcilla. vidr:o 
y mica, para fines técnicos y eiPr.tro
técniccs; dispositivos eléctricos v elec
trónicos para oficinas; de enseñanza: 
frazadas eléctricas: relojes y m' par-
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te; partes de todas las máquinas, 
aparatos, artefactos~ dispositivos e 
instrumento~ antf'~ mencionados; e 
instalaciont·~ formada~ por una com ... 
binación dP ~a" máquina~. aparato~. 
artefactos, dispositivos e instrumentos 
antes mencionados; consistente en un 
monograma formado por las letras 
"HS", y debajo del mismo el nombre 
"SIEMENS", tal como se muestra en 

.t 
SIEMENS 

las etiquetas que se acompañan; y la 
cua¡ se aplica a los artículos y en· 

vases, cajas y empaques que los con

tienen, grabándola, eslarciéndola, i m

primiéndola, estampándola, por me

dio de placas metálicas o etiquetas 

que '" les adhieren, y en cualquiera 

otra forma apropiada en el comercio. 

Presento el poder para que se razone 

en lo conducente, los demás documen

tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 

D. C., treinta de noviembre de mil 

novecientos setenta y uno.-(f) Da

niel Casco L., Carne\ N' 112". Lo que 

se pone en conocimiento del público 

A Ouien Interese 
Los cheques que se eldiett. 

dan a estos Talll!t'es deben de 
SPr <1 nombre de) 0' !rector Ti 
pografía Nacional. · 

para los efectos 
pa, D. C., 6 de 

L4 DIRECCION 

~ _ley.-T~l
diciembre de 1971. 

Adan López Pinedo, 
1\eg~trador. 

15 y 27 D. 71. y 6 E. 72. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 141b.-'-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno .. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha ca
torce de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de Apo
derado de AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con domicilio 
en San Pedro Sula, contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor con jurisdicción en 
todo el territorio nacional, de la Casa Comercial ACtJMU
LADORES CENTROAMERICANOS, S. A., con domicilio en 
Managua, Nicaragua, que tiene a su cargo real y efectiva
mente la distribución en forma permanente, sobre la base 
de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: acumu
ladores marca 'Exide,. 

RESULTA: Que el interesado acompañó todos los do
cumentos exigidos por la Ley, incluyendo el Convenio de 
Distribuidor, de fecha veinticinco de mayo de mil novecien
tos sesenta y seis, con duración indefinida, pudiendo ser 
terminado o dado por concluido por cualquiera de las partes 
contratantes al dar a la otra parte notificación escrita con 
noventa días de anticipación. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEHPI".AS (L 25.00), valor del impues
to fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Q·Ie para ser Distribuidor de una 
Casa Comercia.!, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., ha acreditado sPr Distribuidor de la Casa Comercial 
ACUMULADORES CENTROAMERICANOS, S. A. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los rea.~isitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtencwn de la Licencia de Distribuidor, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, rle confor
midad con lo establecido en los Artículos 2". :\" v 5' v dPmfls 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo No 50 emi-
tido el 8 de octubre de 1970, ' 

RE S U EL V E: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de R. L. 
como Distribuidor, que tiene a su cargo real y efectiva
mente la distribución en forma, permanente, de la Caaa Co
mercial ACUMULADORES CENTROAMERICANOS, S. A., 

===-=-
de los servicios . ~ artí~ulos que se detallan en el · 
de esta Resolucwn. Mandese publicar esta Resol=bulo 
Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del in~ el 
a la presentación del ejemplar en que se haga la uhi'-"'J 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva J ~ 
General de Economía y Comercio y extiéndase a1 inten!sado 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. _ RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economla". 

Extendida. en Tegucigalpa, D. C., a los veinticinco ellas 
del mes de noVIembre de mil novecientos setenta y uno .. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACIOH 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 148b.-SECRETARIA DE EOONO. 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con feeba eatorce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la s.naria 
de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el AJiapdo 
RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de Apoderallll de 
AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con domicilio en San~ 
dro Sula, contraída a pedir se le otorgue a su mandantll Li
cencia como distribuidor exclusivo, con jurisdicción en todl> 
el territorio nacional, de la Casa THE DANISH OONDEN· 
SED MILK FACTOR Y, LTD., con domicilio en DK 8700 Hor
sens Denmark, que tiene a su cargo real y efectivamen!-t.la 
distribución, en forma permanente, sobre la base de coJDISión 
o porcentaje de los artículos siguientes: leche Molly Y leChe 
Mamysan. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con fe
cha veintinueve de junio de mil novecientos setenta Y uno. 
at•torizando la distribución exclusiva de la Casa antes m.en
ciona~a a la Agencia Barrett, S. de R. L. . condi· 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su . 
clón de hondnreño, acompañando los documentos que ~ 
la Ley y su Reglamento, que presentó r_eci?<> talonano 
entPro a la TPSoreria (',eneral de la Repubhca, por ~;u: 
de VEINTICINCO LEMPTRAS (L 25.00), valor 
puesto fiece 1 ~'>rrespondiente. 

CClNSTDl<aANDO: Que para ser Distrib'!idor de 1111& 
C'AAa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de EcoJ10" 
mía, l>t LicPncia correspondiente. .,...... S. de 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA :BARR"'•~ 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de l~t Casa 
THE DANISH CONDENSED MILK FAC!'ORY. todiJI 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado 11 
los requisitos exigidos por la. Ley y su Reglamento para 
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61¡teDCión de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
..,ceder a Jo solicitado. 

pOR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con Jo establecido en los Artículos 2', 3' y 5' y demás 
<lis!JOSiciones aplicables del Decreto Legislativo N' 50, emi
tido el g de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a:_AGEN~ BARRETT, S. de R. L., 
eoJIIO Distribuidor exclusivo, que tiene a su cargo real y 
efectivamente la distribución, en forma permanente, de la 

Comercial THE DANISH CONDENSED MILK FAC=y de Jos servicios o artículos que se detallan en el 
¡reá;mbulo de esta Resolución. Mándese publicar esta Reso
lución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del 
interesado, y a la presentación del ejemplar en que se haga 
la publicación, inscríbase en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economía y Comercio y extiéndase 
al interesado la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo-

mla'~ndida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiséis días 
<le! mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CART.OR A. RTF.B.rKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACION 

EJ infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio certifica la Resolución que dice: 

'"RESOLUCION N·• 156.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., tres de diciembre de mil nove-
cientos setenta y uno. . 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vem; 
tinueve de noviembre de m~l noveci<;ntos setenta y uno, eleyo 
a 1a Secretaría de Economia y Hacienda, hoy de Eco_~om1a, 
el Abogado RAMON F. IZAGUIRRE, en su condiCIOn de 
Apoderado de ALMACEN Y SASTRERIA ."EL RE<?ORD", 
con domicilio en Tegucigalpa, D. C., co':tra1da_ a pedir se le 
otorgue a su mandante Licencia como DI~tr1bmdor exclusi':'o 
con jurisdicción en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., de 1a 
Casa: Comercial FABRICA DE CALZADO CANADA, S._ A., 
con domicilio en México, que tiene a su cargo real y efectiva
mente la distribución en forma permanente, sobre la base 
de comisión o porcent~je de los artículos siguientes: calzado. 

RESULTA: Que el interesado acompañó. Contrato de 
Distribución de fecha dieciocho de agosto de mil novecientos 
setenta y w{o; la duración es por tiempo ind~finido. . 
, "RESULTA: Que el interesado ha acreditado su con.dt
ci6n de hondureño acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Regla~ento, que presentó ;ec_ibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la Repubhca, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impues
to fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribu.idor de una 
Casa: Comercial debe obtenerse en la Secretana de Econo
mía la Licencia' correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que ALMACEN Y SASTRERIA 
"EL RECORn" ha acreditado ser Distribuidor de la Casa 
Comercial FABRICA DE CALZADO CANADA, S. A. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
lea reouisitos exigidos por la Ley y su Reglam~nto para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
1eeeder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, d~ conforn;i
dad con lo estah\eciclo en los Artículos 2", 39 Y 5" Y dem":s 
~oasiciones aplicahles :iPl Decreto Legislativo N" 50, e:lll
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U E LVE: 

Conceder Licencia a: ALMACEN Y SASTR~IA "EL 
l!.FJcORD"" como Distribuidor exclusivo, que tiene a su 
~ real y efectivamente la distribución, en forma perma
llente de la Casa Comercial FABRICA DE CALZADO CA-

NADA, S. A., de los servicios o artículos que se detallan en 
el preámbulo de esta Resolución. Mándese publicar esta Re
solución en el Diario Oficial "LA GACETA" por cuenta del 
interesado, y a la presentación del ejemplar en que se haga 
la publicación, inscríbase en el ~eg:¡stro qu': al efec~ lleva. 
la Dirección General de Econom1a y Comercio, y extiendase 
al interesado la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Eco
nomía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los tres dias del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

> (f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comercio, certifica 
la kMución que dice: 

'RESOLUCION N' 150h.-SECRETARIA DE ECONOMIA.-Te
~ucigalpa, D. C., veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta 
,runo. 

VISTA: Para n·solver la solicitud que con fecha catorce de di. 
dt·mLre de mil novecientos setenta, t:>levó a la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hoy de Economía, el Ahog~do RAUL LOPEZ ICASTRO, 
. n ;u condición de Apoderado de AGENCIA BARRETT, S. de R. L., 
son domicilio en San Pedro Sula, contraída a pedir S(' le- otorgue a su 
mandantf' Licencia como Distribuidor exclusivo, con jurisdicción en 
torio el territorio nacional, de la Cac,a Comercial CORN PRODUCTS 
ro .. ((fl domicilio f'n New Jersey-EUA, que tiene a ~u cargo real y 
nft•t !ivamente la él.istribudón, en forma permanentf', ~obre la base de 
eomi .. ión o porcentaje de los artículos si!wif'ntf'<:: Produrtl)=: Tnrlu<:tria
lr·<:: rlP-.:tros.a. anhidra. cerelosf', hrand-C0di¡ro 2.1.01, jarabe de cerea
l rr)ohP. dt'-.:tro~ df' hidrato U.S.P., g-lobe brand. almidfin de cerea
lf's húffalo brand~ Productos de Consumo: almidón de cereales Argo, 
almidón pulido ArQ"o, almidón para lavandNia.::; Linit. almidón líouido 
para lavandería Linit, almidón de cf'realf's Maizena Brand, almidón al 
in~tante para lavanderías Niág-ara, almidón para rociar Níagara, sua
vizador de telas Nusoft, ampliador de leche Bosco, jarabe Karo Brand~ 
ac..eite de cereales para cocinar y ensaladas Mazola, mantequilla de 
mtmÍ Skippy. tintes Rit para todo uso, salsa itaHana Jetrítima 
Hf'llman's, salsa francesa Hellman's. salsa francesa para f'l hog-ar 
Hellman's, pasta para Prnpare<la<los Hellman's, AAlsa tartar l-lPllman's~ 
('ncurtiflo.;; n::tra pan con rnantequi1la Fanning's, mavonnaise HPllman's. 

RFSliLTA: One d interesado acompañr) Contr~to con fecha 
trPinta y uno de julio de mil novecientos se~nta y siete, nombrando 
a la ArrPnria Rarn·tt. S. de R. L .. romo !'1ic:.tril-·n•irlor exclu.::ivo; f'l 
tPrminn rlPl f.ontrato es por un petiodo inflpfinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condición de 
hondureño, acompañanrlo lo.:; documentos aue exiqe 1a Ley V su Re
~lamento. que presentó recibo-talonario de entero a 1a Tesorería 
General de la República, por la suma de VEINTICINCO LEMPI
RAS (L 25.00), valor del impuesto fiscal, correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una Casa Co
mercial debe obtenerse en la Secretaría de Economía la Licencia 
correspondiente. 

CONSIDERAI'i'DO: Que AGENCIA BARRETT, S. de R. L .. ha 
acrPflitarlo ser Distribuidor de la Casa Comercial CORN PRO
DFCfS CO. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos los requi· 
sitos t>xiP'idos por la Lt>y y su Reglamento para la obtención. ~e la 
Licencia de Distribuidor exclusivo, procede acceder a lo sohcttado. 

POR TA 'J"TO: Esta Sf'CrPtaría de Estado, de conformidad con 
lo ~tablecido en los Artículos 2':>, 3f1 y SO? y demás disposiciones apli· 
cahles dPl Decreto Legislativo No 50, emitido el 8 de octubre de 
1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRE'IT, S. de R. L., como 
Distribuidor exclusivo, que tiene a su cargo real y efectivamente la 
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Vier.e de la la págin3 Javier MarUnez y Nolta Isollna López, ve· 

A Quien Interese 
~ 

zán, previo entero de <L 10.00) diez lem
piraa, en la oficina que el Ministerio de 
Economla ~· Hacienda designe. - Comu

niquetle. 

cinos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiraa, en la oficinu 

Los cheques que 16 ezlieL 
dan a edoa Talleres deb61l4t 
ser a nombre del Direc~or '1\. 
pografia Nacional. 

que el Ministerio de Economlo. y Hactendn 
designe.--Comuntquese. 

tl. LOPEZ A. 
O. LOPEZ A. 

-~¡ Secretario de Estado en los Despa
chos dP Gobernación y Justicia, 

El Secretario de Estado en los DellpA 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo 1Jrmen~ta R. 
Vtrglllo Unneneta C. 

LA DI RECCION 
Acuerdo N" 873 nos de Teguciglpa, D. c., Prevto ~ter.-:¡ 

( L 10.00) diez lemplras, en la Ot\cbta. Acuerdo W' 872 

Tegucigalpa. D. c., 27 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la RepO.· 
b1tca, 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1971 
El Presidente Constttuctonnl de la Re¡nl 

bllca. 

el Ministerio de Economia y Hacienda: 
signe.-Contuniquese. 

ACUERDA: O. LOPilZ A. 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio clvtl, a Francisco 

Dispensar la pobtlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Agustfn López 
Gómez y Francisca Zelaya Cardona. vecl· 

El Secretario de Estado en los Dllpa.. 
chos de Gobernación y JusUcta, 

VlrcWo u..,_ a. 

distribución, rn forma permanmte, de la Casa Comercial COR~ 
PRODUCfS \.0 .. de 1<>< ..-rvicios o artículos que s.- detallan en t•l 
preámbulo dt" ~ta Resolución. Mándese publicar ~la Resolución rn 
t•l Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación d("l rjrmplar en que s.c haga la publicación inscríba.._"l" 
f"D rl Rf"gistro que al <'fecto lleva la Oirt"Cción Gmt'ral de Economía 
y Comercio. y Pxtiéndase al interesado la Licencia corrtspondiente. 
--NOTIFIQUF.SE.-HUBEN MONDHAGON CAHHASCO. Ministro 
ele Economía". 

F.xtPndida f'n Tf"gucigalpa. D. C., a los veintiséis día:;; dl') mt·~ 
df" noviembr<" d<' mil noveci<'ntos setenta y uno. 

CAHLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(fJ CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Hc.nduras. 

CERTII<'ICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 144b.--SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha catorce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secre
taría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abo
gado RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de Apode
rado de AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con domicilio en 
San Pedro Sula, contraída a pedir se le otorgue a su man
dante Licencia como Distribuidor, con jurisdicción en todo 
el territorio nacional, de la Casa Comercial CHUBB & 
SON'S LOCK, & SAFE CO. LTD., con domicilio en London, 
England, que tiene a su cargo real y efectivamente la dis
tribución, en forma permanente, sobre la base de comisión 
o porcentaje de los artículos siguientes: herrajes par.< cá
maras blindadas, ventiladoras, cajas fuertes para banque
ros, cajas fuertes Standard de segunda resistencia, cajas 
fuertes TDR Standard de segunda resistencia, cajas fuertes 
de uso doméstico a prueba de soplete, cajas fuertes para el 
comercio, cajas fuertes Wulfrun, cajas fuertes Stafford, 
cajas fuertes de transporte, cofres "S", cajas fuertes de 
pared, puertas para cajas fuertes de pared, armarios de 
protección de archivos, archivos de protección de registros 
serie 7000, archivos de proteción para libros mayores, ar
chivos de protección para ficheros, contenedores de descenso 
frontal, armarios para registros modelos 1812 & 3420, ban· 
dejas para insertar tarjetas y de capacidad Chubb, cajas 
para guardar dinero y escrituras, artículos especiales,_tang
bar, Special ABP, cajas fuertes de pared. 

RESULTA: Que el interesado acompañó todos Jos 
documentos exigidos por la Ley, incluyendo el Contrato con 
fecha diez de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco, 
que acredita la distribución por tiempo indefinido, salvo que 
cualquira de las partes con un preaviso de tres meses por 

escrito o por cualquiera de las mismas, que trallllja t:GD 
acreedores o se vuelva insolvente, y carta del Pl'illiat de 
julio de mil novecientos setenta y uno, confil'lltallde la 6. 
tribución exclusiva. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado a '!llldi· 
ción de hondureño, acompañando los documentos t¡llllip 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-~ de 
entero a la Tesorería General de la República por Ja -
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del aq... 
to fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Econo. 
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRE'IT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Olsa Comerclai 
CHUBB & SON'S LOCK, &, SAFE CO. LTD. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado toda! 
los requisitos exigidos por la u y y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede aceeder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de COI!form,i
.iad con lo establecido en los Artículos 2•, y 3• y 5t J' deiiiM 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, !JIDI• 
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETJ.', 8. <!" 
R. L., como Distribuidor que tiene a su cargo real y~ 
vamente la distribución, en forma permanente, de la~ 
Comercial CHUBB & SON'S LOCK, & SAFE CO .• LTD. de , 
los servicios o artículos que se detallan en el ~ el 
esta Resolución. Mándese publicar esta Reso!u ~ y 
Diario Oficial "LA GACETA" por cuenta del m uJ:6:1tióB. 
a la presentación del ejemplar en que se haga la P J)irecCi6a 
inscríbase en el Registro que ~ efec~. lleva ~ ~ 
General de Economía y Comercio, y extiendase RUBEN 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. omla" 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Eco~ . . · días 

Extendida en Teguciga~pa, D. C., a los vemticm:c,. 
del mes de noviembre de m1l novecientos setenta Y 

CARLOS A. s!ERCKE Q. 
Director General. cllce' 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay ~ se~~púbq~ca ck 
Dirección General de Economía y ComercJO.-
Honduras. 

A QUIEN INTERESE: 
Los cheques que se extlen· 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía N aclonal. 

LA DIRECCION 
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